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Exp: 2024/SSR/001057 
 
 

ACTA DEL ÓRGANO DE ASISTENCIA 
  
Fecha y hora de celebración 
 
29 de agosto de 2024 a las 13:00:00 
  
Lugar de celebración 
 
AYUNTAMIENTO DE FUENLABRADA 
  
Asistentes 
 
PRESIDENTA 
 
Dña. SUSANA GARCÍA GUTIERREZ, Técnico Superior Jurídico 
 
SECRETARIA 
 
Dña. CRISTINA BERNÁEZ PASAMÓN, Auxiliar Administrativo 
 
VOCAL 
 
Dña. INMACULADA MARTÍN ZAZO, Técnico 
  
Orden del día 
 
1.- Aprobación de acta: 1057 CALIF y APER CA - Aprobación Acta calificación y 
apertura criterios automáticos 
 
2.- Acto de valoración oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159): 
2024/SSR/001057 - Mantenimiento de la señalización vial horizontal de las vías 
públicas de Fuenlabrada. 
 
3.- Propuesta adjudicación: 2024/SSR/001057 - Mantenimiento de la señalización vial 
horizontal de las vías públicas de Fuenlabrada. 
  
Se Expone 
 
1.- Aprobación de acta: 1057 CALIF y APER CA - Aprobación Acta calificación y 
apertura criterios automáticos 
  
El Órgano de asistencia acuerda la aprobación del acta. 
 
 
 
 

Dirección General de Contratación, Bienes y Patrimonio 
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2.- Acto de valoración oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159): 
2024/SSR/001057 - Mantenimiento de la señalización vial horizontal de las vías 
públicas de Fuenlabrada. 
  
Una vez remitida la información por el equipo técnico, éste ha valorado las 
proposiciones técnicas de acuerdo a los criterios del PCAP de la siguiente manera: 
 
En relación con el expediente de referencia 2024/SSR/001057, se informa lo siguiente: 
 
Con fecha 21 de agosto de 2024 se reúne el Órgano de Asistencia para la apertura de 
las proposiciones evaluables automáticamente, habiendo remitido a este Servicio las 
proposiciones realizadas por las siguientes empresas: 
 

• Aceinsa Movilidad, S.A 

• Aceinsa Salamanca, S.A 

• Api Movilidad, S.A 

• Cinnia Tech, S.L 

• Proseñal, S.L.U 

• Señalizaciones Jica Andaluza, S.l 

• Señalización y Conservación Castilla, S.L.U 

• Tevaseñal, S.A. 

• Visever, S.L 

 
 
Informe técnico: 
 
Los criterios a tener en cuenta para la valoración de las ofertas del se concretan en: 
 

”  
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Las puntuaciones obtenidas por las empresas, de acuerdo con la documentación 
presentada para este servicio por cada una de ellas es la siguiente: 

 
 

1. Oferta económica, Hasta 70 puntos 
 
Al pertenecer al mismo grupo las mercantiles Aceinsa Movilidad, S.A y Aceinsa 
Salamanca, S.A. y resultando de aplicación lo dispuesto en el art. 86 del Real Decreto 
1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la ley 
de Contratos de las Administraciones Públicas, se desestima la baja de Aceinsa 
Salamanca, S.A. para el cálculo de la baja media por su pertenencia al mismo grupo. 
 
Al ser 8 licitadores los que concurren resulta de aplicación para el análisis de los 
valores anormales o desproporcionados, lo indicado en el Anexo 1 apartado P del 
Pliego de Cláusulas Administrativas que ha de regir la ejecución del contrato de 
referencia. 
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Las ofertas presentadas por las distintas empresas son las siguientes: 
 

Licitador % 

Aceinsa Movilidad, S.A 16,16 

Api Movilidad, S.A 22,70 

Cinnia Tech, S.L.U 24,00 

Proseñal, S.L.U 3,40 

Señalizaciones Jica Andaluza, S.l 6,98 

Señalización y Conservación Castilla, S.L.U 3,60 

Tevaseñal, S.A. 18,00 

Visever, S.L 6,19 
 
 
Analizadas las ofertas bajo los parámetros del referido artículo, la baja temeraria 
queda situada en el 22.63% por lo que cabe concluir, que presenta posibles valores 
anormales y, procede iniciar el procedimiento contradictorio del artículo 149 de la Ley 
9/2017. 
 
Tal y como establece el referido artículo se ha procedido a requerir a los dos 
licitadores API MOVILIDAD, S.A. Y CINNIA TECH, S.L.U para que justifiquen y 
desglosen razonada y detalladamente el bajo nivel de los precios o cualquier otro 
parámetro en base al cual se ha definido la anormalidad de la oferta. 
 
Atendiendo a la comunicación enviada, la mercantil API MOVILIDAD, S.A presenta 
documento en el que detallan que la oferta  es económica y técnicamente viable, 
desarrollándolo mediante la descripción detallada entre otros, de los ahorros en  
soluciones técnicas adoptadas y condiciones favorables para suministro de los 
productos y prestación del servicio, estudio  de viabilidad económica de la oferta, y 
soluciones técnicas adoptadas y condiciones excepcionalmente favorables que 
dispone Api Movilidad para la prestación del servicio. 
 
La mercantil CINNIA TECH, S.L.U presenta documento en el que se detallan cada uno 
de los costes en las diferentes partidas del proyecto para justificar la viabilidad de la 
oferta, tales como, el coste del material (coste unidad de producto fabricado), coste de 
la mano de obra para la aplicación o instalación, costes indirectos o generales y el 
costes de la mejora ofrecida. 
 
Una vez revisada la documentación presentada por las mercantiles se concluye que la 
justificación es suficiente para determinar la viabilidad de su oferta, quedando ambas 
incluidas en la proposición para su valoración. 
 
Las ofertas de los distintos contratistas son las que se expresan en la tabla siguiente y 
que, con la aplicación de la fórmula, se concretan en: 
 

oferta económica % Puntos 

Aceinsa Movilidad, S.A 16,16 47,13 

Aceinsa Salamanca, S.A. 13,87 40,45 

Api Movilidad, S.A 22,70 66,21 

Cinnia Tech, S.L.U 24,00 70,00 

Proseñal, S.L.U 3,40 9,92 

Señalizaciones Jica Andaluza, S.L 6,98 20,36 
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Señalización y Conservación Castilla, 
S.L.U 3,60 10,50 

Tevaseñal, S.A. 18,00 52,50 

Visever, S.L 6,19 18,05 

 
 

2. CRITERIOS CUALITATIVOS, hasta un máximo de 30 puntos. 
 
1. Repintado en color amarillo de las glorietas de las glorietas de la ciudad. 
Repintado de 3 glorietas, 8 puntos y repintado de 5 glorietas 15 puntos. 
 
Todas las empresas indican en el apartado correspondiente el repintado de 5 glorietas 
por lo que se les otorga a todas ellas la máxima puntuación, es decir, 15 puntos. 
 
2. Repintado de hasta 20 plazas de movilidad reducida con una puntuación 
máxima de 15 puntos. 
 
Las nueve empresas indican en el apartado correspondiente el repintado de 20 plazas 
de movilidad reducida, por lo que se les otorga a todas ellas la máxima puntuación, es 
decir, 15 puntos. 
 
 

VALORACIÓN GLOBAL DE OFERTAS 

     

 

Oferta 
económica 

Repintado 
glorietas 

Repintado 
plazas 

Puntos 
Totales 

Aceinsa Movilidad, S.A 47,13 15 15 77,13 

Aceinsa Salamanca, S.A. 40,45 15 15 70,45 

Api Movilidad, S.A 66,21 15 15 96,21 

Cinnia Tech, S.L 70,00 15 15 100,00 

Proseñal, S.L.U 9,92 15 15 39,92 

Señalizaciones Jica Andaluza, S.l 20,36 15 15 50,36 

Señalización y Conservación Castilla, S.L.U 10,50 15 15 40,50 

Tevaseñal, S.A. 52,50 15 15 82,50 

Visever, S.L 18,05 15 15 48,05 

 
 

 

VALORACIÓN 
OFERTAS 

Cinnia Tech, S.L 100,00 

Api Movilidad, S.A 96,21 

Tevaseñal, S.A. 82,50 

Aceinsa Movilidad, S.A 77,13 

Aceinsa Salamanca, S.A. 70,45 

Señalizaciones Jica Andaluza, S.l 50,36 

Visever, S.L 48,05 

Señalización y Conservación Castilla, 
S.L.U 40,50 

Proseñal, S.L.U 39,92 
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A la vista de la valoración efectuada se propone la adjudicación del “Servicio de 
mantenimiento de la señalización vial horizontal de las vías públicas de Fuenlabrada”, 
con una baja ofertada del 24% sobre la totalidad de los precios unitarios máximos de 
licitación (sin IVA) establecidos en el Anexo I del Pliego de Prescripciones Técnicas y 
hasta un gasto máximo aprobado de 72.525,43 €  (59.938,37 de base imponible y 
12.587,06 € del 21% de IVA), a CINNIA TECH, S.L.U con CIF B60070505 con los 
siguientes criterios y mejoras: 
 

1. Repintado en color amarillo de los bordillos interiores y exteriores de las 
siguientes glorietas: 

 Calle Leganés con Avda. de los Andes 

 Calle Leganés con Calle Cuzco. 

 Avda. España con Avda. Europa y calle Móstoles. 

 Calle Móstoles con calle Galicia. 

 Calle Grecia con calle Hungría 
 
 

2. Repintado de 20 plazas de movilidad reducida concretadas en los Centros de 
Actividad según la Ordenanza Municipal para favorecer la movilidad de las 
personas con diversidad funcional 

 
 
  
3.- Propuesta adjudicación: 2024/SSR/001057 - Mantenimiento de la señalización vial 
horizontal de las vías públicas de Fuenlabrada. 
  
De acuerdo a la evaluación de las propuestas aportadas por los licitadores, el Órgano 
de Asistencia concluye la siguiente lista ordenada de manera decreciente de 
puntuación de acuerdo a las puntuaciones obtenidas por los licitadores en las 
diferentes fases:  
 
1º CINNIA TECH NIF: B60070505 Propuesto para la adjudicación: 100.00 puntos. 
2º API MOVILIDAD S.A NIF: A78015880.: 96.21 puntos. 
3º TEVASEÑAL, S.A NIF: A23377674.: 82.50 puntos. 
4º ACEINSA MOVILIDAD SA NIF: A84408954: 77.13 puntos. 
5º ACEINSA SALAMANCA S.A NIF: A37500725.: 70.45 puntos. 
6º SEÑALIZACIONES JICA ANDALUZA S.L. NIF: B41637836: 50.36 puntos. 
7º VISEVER S.L. NIF: B02159531: 48.05 puntos. 
8º SEÑALIZACIÓN Y CONSERVACIÓN CASTILLA, S.L.U NIF: B42151084.: 40.50 
puntos. 
9º PROSEÑAL, S.L.U NIF: B59720987.: 39.92 puntos. 
  
  
Finalizado el acto por la Presidenta, levanto Acta como Secretaria de la Mesa con el 

Vº Bº de la Presidenta. 

 


